
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LOS ANDES – NARIÑO 
 

PROVIDENCIAS QUE SE NOTIFICAN POR ESTADOS EN LA PRESENTE FECHA. 

 

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del CGP, se fija en la página web de la Rama Judicial el presente estado para notificar 

a las partes de las anteriores decisiones, hoy treinta (30) de marzo de 2022, a partir de las 8:00 am. 

Se desfija en la misma fecha siendo las 4:00 pm. 

 

 

 

SILVIA Y. ESPÍN PORTILLO 

Secretaría 

 

 

 

 

N° 
PROCESO 

CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO Y 
DECISIÓN 

FECHA DE 
NOTIFICACIÓN 

CUADERNO  

 
2022 - 00001 

Acción 
reivindicatoria de 
Dominio.  

 

Patrimonio 
Autónomo de 
Remanentes 
deTelecom y 

Teleasociadas en 
Liquidación - PAR 

Municipio de Los 
Andes – Nariño 

29/03/2022 
Auto aclara 
providencia   

 
30/03/2022 

 
Principal 

 

 
VER 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694378/105304433/37+Auto+Aclaraci%C3%B3n.pdf/7a16e763-3da1-4cfc-8546-019c923e873d

